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Será» mcritorei forxoioa á IB GW¿¿a todot 

loa pnebloi del Archipiélago erigidos civilmente 

pagando ra importe loa que puedan, y supliendo 

por loa demás loa fondea i de las reapectivaa 

proviaciM^ 

{£t*¡ ordem ie tó de Stftúmtrt dt 1842.) 

tr eooo x e 

8e declara texto oficial, y auténtico él de las 

diaposicionea oficiales, cualquiera que sea sn origen, 

publicadas en la Gaceta de Mamila, por tanto aerán 

obligatorias en sn cumplimiento; 

{S$ifeti*r Decrtto ie 20 de Febrero de 1862.) 

OE n i 
Hacienda. 

les 
|N 
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MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Nüm. 302.—Exorno. 
S. M. el Eey (q. D. g.) y en su nombre la 

7\éik Regente del ReÍEO se ha servido ditponer 
rdiie desde el l .o de Enero del éntrente s ñ o 1898 

s áia en ese Archipiélago lo tigniente:—l.o Q u e 
!csje supriman los selles especiales de recibes y 
hjientas «de Firma y los de Pasaportes, empleánb 

ote en su lugar el timbre móvil» qce cen arre -

lo ú art. l.o de la vigente Instrncctón del t im-
b0iie ie han mandado imprimir para el bienio de 

DIZ 898 y 99; y que dichos timbres deberán em» 
Jesrte en tedes aquellos caeos en que no sea i m -

ter!5 iresciudible el UÍO del pajel sellado y el de Pa-
s al Estado: 2.o Que ie emplee el timbre mo-
de diez centavos de peso, en tedes las según-

y terceras hojas de adeudo de las d e c k i a -

ñes de importación: 3.0 Que á teda reheión 
tari e TÍajeios qne deban presentar en las efleinas 
"̂Jel Estado los Capitanes 5 consignatarios de 

diai oqtes se Ies adhiera un timbie móv i l de cua-

i d e D ^ í a centa\os de peso: 4.o Que las Begundes 

ra nacturts de exportación y las jiinclpales de c a -
. . ^ lOtage lleven timbie móvil de cinco céttimos: 

díc .o Que se aplique el timbre móvil de dos cen^ 
ito â os á las papeletas de levante, ó set nee á 

PÍKÍI órdenes para retirar IES mercancías de las 
^^dnanas después de haber sido despachadas.— 

ia i . \ todos los recibos y cuentas de cantidad in-
bior á pís. IS'OO y que determinan los art.s 19 
J 20 de la vigente Instrucción. A todos los 

n5 beques de cuentas corrientes que por cualquier 
htjdsd ee expiden contra BCÍCOSÍ y ScciedEdes. 

tedas obses de anuncios que ge expongan 
^}úbHco.=-=Lo que de Feal órden cemunico á 

voisjí. E. para conocimiento y eíectcs eonsiguier-
• )cs.—Dics guarde á V . E. muchos aííos. Madrid, 

^4de iWaizo de 18b7.—Cestellano.—Sr. Golex-
r general de las labs Filipinas. 

Manila, 23 de Abr i l de 18i)7.—Cúmplase pu-
^quese y pase á la Intendencia general de H a 
bida j a i a los efectos correspondientes. 1 
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Administración civil. 
MINISTERIO DÉ ULTRAMAR.—N.0 180.—Exorno. 

j ^ - D e Real órden comunicada por el Señor 
"bistre de Ultramar, y á los efectos prevé* 
^os en los arts. 3.o y 4.o del Real de-
"^o de 14 de Majo de 1880, remito á V. E. 
^crce copias de certificados de patentes de in-
^c ión concedidas por Us nuevas industrias 

en las mismas se expresan.—í ios guarde 
? ^« E . muchos t ñ t s . Madrid, S de Febrero 
^ 1884.—El Bubworetaiio.—J. Ssnchex Gnerra. 

— Sr. Gobernador General le las Islas Filipinas. 
Manila, 23 de Marzo de .894.—Cúmplase pu* 

blíquese y pase á la Direccón general de A d 
ministración Civil, para los efectos que procedan. 

BLANCO.. 

Don Jcaquin Morero Caballero, Notario del 
Ilustre Colegio y va ciño de esta corte.=Doy fé: 
Que por D, Alberto Clarke, súbidito inglés, de 
49 años, casado representante, recidente en 
esta Capital, domiciliado en la calle Zorrilla 
núm. ¿5 prévia presente oi6n de su cédula per
sonal de 6.a olese fecha 10 de Octubre úl
timo, núm, 22998, ie me exhibe para que de
duzca testimonio, el siguiente Título,—Patente 
de invención sin garantía del Gobier&o en cuanto 
á la novedad, conveniencia ó utilidad del oh* 
jeto sobre que recae, D. Primitivo M . Sagasta 
y Escolar.—Director general de Agricultura, I n -
duitria y Ccmercio,—Por cuanto Mr, Marshall 
Burns Llojd domiciliado en Minueapolis (Es
tados Unido;) ha presentado con fecha 33 de 
Septiembre de 1893 en el Gobierno civil de 
Madrid una instancia documentada en sulioitud 
de Patente de invensión por «mejoras en el 
método para la íibricación de tejidos de alambre 
arrollado por medio de los aparates que se des
criben.—Y habiendo cumplido con lo que previer e 
sobre el particular la Ley de 30 de Julio de 1878, 
esta Dirección general en virtud de las facultades 
que le confiere el art. 4.0 del Real decreto de[30 de 
Julio de 1887 expide por delegación del Excmo. 
Sr. Ministro de Fomento á favor de dicho soli»-
citante la presente Patente de invención qne le 
asegure en la Península é Islas adyacentes por el 
término de 10 ¿fíes contados desde la fecha del 
presente título, el derecho á la explotación eeclu-
aiva de la mencionada Industria en la forma des
crita en la memoria y dibujo unidas á esta Patente 
y cuyo derecho puede hacerle extensivo á las pro
vincias de Ultramar si cumple con lo que diepc-
ne el art. 2.0 del Real decreto de 14 de Mayo 
de 1880.—De esta patente se tomará razón en el 
Negt ciado de industria y Registro de la propiedad 
Industrial y Comercial del Ministerio de Fomento 
y se previene que oaducaiá y no tendrá valor 
algún» si el interesado no satisface [en dicho 
ISIegocitdo y en la forma que previene el art. 14 
de la Ley el importe de las cuotas anuales que 
establece el art. 13 y no acredita en el Jefe 
del mismo Negociado y en el plazo improrrogable de 
2 aSos contados desde esta feoha que ha puesto 
en práctica en EspaSa el objeto de U Patente, 
estableciendo una nueva industria en el país.— 
Madrid, 3 de Noviembre de 1893.—Primitivo M . 
Sagasta.—Hay un sello de la Dirección General 
de Agricultura, Industria y Comercio.—Tomada 
razón en el libro 18 folio 112, con el núm. 14996. 
—Hay una rúbrica y un sello del Negociado 
de Icdnitria y Registro de la Propiedad In
dustria y Ccmercio.—Concuerda lo incerto l i * 

teralmente con su original á que me remito y 
el cual rubricado por mi devuelvo al Sr. ex-
hibente.—Para que conste y entregar al mismo 
pongo el presente en este pliego clase undé
cima que signo y firma en Madrid 3 de Enero 
de I894— enmendado—la—c—vale.—Hay un 
signo y firma Joaquin Moreno.—Hay un sello 
de la Notaría.=Legalizacióa.—Los infraBcritoa 
Notarios del Ilustre Colegio y vecino de esta 
corte, legalizamos el signo firma y rúbrica que 
anteceden de nuestro compañero 0. Joaquin 
Moreno.-=-Madrid, 5 de Enero de I894.—Hay 
dos signos y firmen Ramón Martínez y Me. 
riano Demetrio de Ortiz.—Hay un sello del 
Ilustre Colegio Notarial del Territorio de Ma
drid.—Esjcopia.—El Jefe de la Sección.=Conrado 
Solaona y Baselga.—Hay un sello que dice,— 
Ministerio de Ultramar.—Sección de Administrai 
ción y Fomento. 

Es copia.=El Subdirector, Esteban. 

Parte militar 
ísOBlBRN.O MILITAR 

Surgido ds m I ñ m a para * l 10 de Mayo 

Faradai—LoB Cuerpea de la guarnición Presidio 
y Cárcel, Cazadores núm. 9 —Jefé de dta: el Co-
mandfnte Cfzadores núm, 6 D. Juan Arroyo Luité 
—Imaginaria: otro del 70 D. Jcsé Tomasseti Bel-
trsn.— Jefe para el reconocimiento de provisionesi 
otro Cfzadcre» túm. 11 Ü. Ftancieco Alot por ade« 
\ñu\Bdo.~~Eospita¿ y provisiones: Artilleiía de Plaza 
2.o Capitán. — Vigilancia de á pié: Id. id. 2.o Te«* 
kiitxii*.—Vigilancia de clases: El miamo Cuerpo^ 
— Música en la Luneta, núm. 73. 

De órden de S. B . — E l Tenieme Coronel Sergente 
M&jor, Jeté E. de Michdena. 

Anuncios_oficiales. 
INTENDENCIA G E N E R A L D E HACIENDA 

Sección de impuestos indirectos. 
Negociado 3.0 Loterías. 

Bl dia 14 del actúa', á las 8 en punto de su ma« 
ñaña y en e! local de costumbre, se verificará el 
5,o sorteo de la Lotería Nacional Filipina del pre» 
senté año. 

Lo que se anuncia al públioo para su conocimiento. 
Manii», 6 de Mayo de 1897.—Bl Subintendente, 

Ferrer. 1 

Negociado 3 o=Anfión. 

Esta Intendencia general, en acuerdo de fecha 
SQ de Abril próximo pasado ha tenido á bien dia* 
poner que el dia 5 de Junio próximo á las diez 
en punto de su mañana, se celebre ante la Junta 
de Reales Almonedas de esta Capital y subalteroft 
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de Zamboanga, 1.a subasta pública, para con
tratar por un trienio el servicio de loa fumade
ros de anfión de dicha provincia, sobre ei tipo 
de treinta y ocho mil ooatrooientos pesos (petos 
38.400'00) en progresión ascendente y coa suje^ 
oión estricta al pliego de oondicionea, inserto en la 
Gaceta de Manila núm. 124 de 6 de Mayo pró
ximo pasado. 

Manila, 3 de Mayo de 1897 .=El Sabinten-
deEte.«=-P. 8., Ferrer. 1 

Esta Inteadencia general, en acuerdo de fecha 
30 de Abri l próximo pasado, ha tenido á bien 
disponer que el día 6 de /anio próximo, á las 
diez en punto de su mañana, se celebre ante la 
Junta de Reales Almonedas de esta Capital y 
Subalterna de Romblon, 11.a subasta pública, para 
contratar por un trienio el aeryipio de ios fuma* 
deros de anfión de dicha provincia, sobre el tipo 
de cuatro mil cuatrocientos setenta y ocho pesos 
áfesenta y seis céntimos (pfa. 4.478c66) en progre-«n fiscendente y con sujeción estricta al pliego 

coodicioiQes, inserto en la Gaceta de Manila nú-» 
mero 124 de 6 de Mayo próximo pasado. 

Maaila, 3 de Mayo de 1897.—El Subinten* 
dente,—P, S., Ferrer. 1 

«n \ A J Í — , e U v - r — obf i i^iraa i»0p r.' 
clEsta Intendencia general, en acuerdo de fecha 
3® de Abril próximo pasado, ha tenido á bien 
disponar que el dia 5 de junio próximo á las 
diez en punto de su mañana, se celebre ante la 
Junta de Reales Almonedas de esta Capital y 
subalternas de Ambos llocos, 2.a subasta pública, 
para contratar por un trienio el servicio de los 
fumaderos de anfión de dichas provincias, sobre 
el tipo de trece mil quinientos pesos cincuenta 
céntimos (pís. 13.500'50) en progresión aseen** 
dentó y con sujeción estricta al pliego de con
diciones, inserto en la Gaceta de Manila núme-
mero 124 de 6 de Mayo próximo pasado. 

Manila, 3 de Mayo de 1897.—El Sublnten^ 
dente,—?, S., Ferrer. 1 

Est'i Intendencia general, por acuerdo de fe< 
cha 30 de Abril próximo pasado, ha tenido á 
bien disponer que el dia 5 de Junio próximo á 
á las diez en punto de su mañana, se celebre ante 
la Junta de Reales Almonedas de esta Capital 
y subalterna de Minoro 7.a subasta pública, 
para contratar por un trienio el servicio de los 
fumaderos de anfión da dicha provincia, sobre el 
tipo de tres mil oinouenta y tres pesos cuatro 
céntim«s (pís. 3053*04) en progresión ascendente 
y coa sujeción estricta al pliego de condiciones, 
inserto en la Gaceta de Manila núm. 124 de 6 
de Mayo próximo pasado. 

Manila, 3 de Mayo de 1897.—El Subinten 
dente.—P. S., Ferrer. 1 

A L C A L D I A VIGE-PRESIDENGIA 
D E L EXGMO. AYUNTAMIENTO DE MANILA. 

Habiendo acordado el Excmo. Ayuntamiento, 
que la recaudación del arbitrio del sello y resé» 
lio de pesas y medidas de esta Ciudad y sus 
distritos, se verifique por esta Alcaldía Vice 
presidencia del municipio, por todo el presente 
aSo, á cuenta de la administración municipal, 
se abre un concurso particular para que, los 
que deseen hacerse cargo de la recaudación de 
dicho arbitrio, en representación de la referida 
administración, presenten sus proposiciones en 
pliegos cerrados ajustadas al modelo que á con
tinuación se inserta, á las diez de la mañana 
del dia 10 del presente mes de Mayo en esta 
Alcaldía Vice-presidencia del Ayuntamiento, en
tendiéndose que la administración municipal, no 
contrae compromiso alguno coa los proponentes 
y que por tanto, no queda obligada á aceptar 
i a proposición que al parecer, resulte más ven. 
ítajosa. : y , ^ 53 t«atósi« 0a eb nlm/a es 

l i 

MODELO 1E PROPOSICION. 
Iltmo. Sr, Alcalde Ace Presidente del Esecmo. 

Ayuntamieto de esta Ciudad. 
Don N . N . vecinede . . . « coa cédula perso

nal que exhibe, se cmpro meta á verificar por 
su cuenta, en represataoión de la administración 
municipal, la reoaudaión del arbitrio del sello y 
resello de pesas y ledidas de esta Ciudad y 
sus distritos, por too el presente año. por la 
cantidad de pfs. . . .. (en letra) la cual, ingre^ 
sará en la forma simiente. 

La correspondiente al l.er trimestre del año 
actual y la del mes de Abril próximo pasado 
el dia 31 de este nes. 

La correspondiente á este mes de Mayo y la 
de Junio próximo voidero, el dia 15 de dicho 
mes de Junio, y las orrespindieate» á las demás 
mensualidades hasU fia de Diciembre, el dia 8 
de cada mes, oonsigiando como garantía de su 
obligación, en depósio en la Tesorería del ma-
nicipio, la suma coroaoondieute á uia mansaa-
lidad. 

Fecha [ firma del prop ínente, 
Manila, 3 de Mayo de 1897.—Gumersindo del 

Valle. 1 

INTERVENCION GRAl. DE L A ADMINISTRACION 
D E . ESTADO. 

Por el presente anucejo se cha llama y emplaza 
á ios 8efi )re8 que á con'inuación se expresan ó á sus 
Apoderados en esta Cajitsl á fin de que comparezcan 
en este Centro á recoger ios fA'los abs;dusorios qne 
cada nao le correspondí;, remitidos por el Tribu
na! de Cuentas del Rdao á esta Dependencia de 
hiendo efectuar su preieotaclór» en el improrrogable 
p'azo de 30 días á contar desde esta fecha. 

A. 
Don Abdon Malumbres, Administrador de BaU* 

bac: D, Adolfo Martínez, Subdelegado de Bohol: 
D. Antonio Becerra, A imínistralior de Pang^sioaa: 
D. Antonio Díaz, Subdelegado de Bataan: D. An* 
tonio Fernandez, Administrador de ¿Marianas: Don 
Antonio Hidalgo, id. de Gapiz: D. Aütonto Micó, 
id. de Bataneas: D. Aatonio del Rio, Subdelegado 
de Calamiaoes. 

B. 
Don Basiiio Lopaz. Administrador de Galamíanes. 

Don Eduardo Casanova. Administrador de Caga-
yan: D Eduardo García, id. de Batanes; D. E Q . 
rique Gomsz, id. de Abra: D. Esteban Pcfiarrnhia, 
i l . de Abra: D. Eugenio Vera. id. de Cigayao: Don 
Ensebio ü/Iola, id. de Míndoro: O. Evaristo R. Men> 
dieta, id. de Calamianes. 

F. 
Don Federico Can ido, Administrador de Tayabas: 

D. Federico S»enz, Subdelegado da Bu'acín: Don 
Francisco Aragón, Administrador de Zúmbales: Don 
Fc-anciaco Gistambida, id. da 0sg4yan; D Francisco 
de P. González, id. de Bataan: D F/anciioo Pan* 
lino, Subdelegado de Batanes: D. Francisco Romero 
id. de Camarines Súr: D. Francisco Rubio, Admi
nistrador de Iloilo. 

G 
Don Grerdnimo Sánchez, Administrador de Nuevi 

Vizcaya: D. Guillermo L^nza, id. de Gilamiaues. 

1. 
Don Ignacio Díaz, Subdelegado de Bulacán: Don 

Isidoro M. Saiaveria, Administrador de Calamianes. 
J. 

Don Jicinto B Madiane, Aimíaistrador de O ̂ píz: 
O. Joaqu o Feroandíz, id. da Tayabas: D Joaquín 
Tjrres, id. da Paagisinan: D. Joaquín de la Vega, 
Subdelególo da Autiqua: D. Jjrge G ircía, Almhia 
trador UB Nueva Ecija: D, JJSÓ Bae^ea, id. de B i 
tangas: O José Halgaera, Sub llegado de Bit«*a: 
D. José MaG)azalez, Administrado? J 3 Oaiaminanes: 
D. José Martin, ift de Oagayan: O. José Montero, 
Subdelegad^ de Balacan: D José Moates, Adm • 
nistrador de Carolinas Occidentalef: D José MuüJZ, 
id. de Negros Oriental: D. J >ié Rildaa, i i , de 
Bohol; D. Ju*o Cano, id. de Zioaboanga: D. Juan 
León, i i . d e üapiz: D. luán Tamayo, id. de Naev 1 
Vizcaya: D. Juan ütor, Subdelegado de Camarines. 

«•il «tiíwaí oí abí9íí63a3—.obTdasroü x távtuh \ 

Don Luis Alvar-z, Administrador de Cebú; 
Luis Avecilla, i i . de Bataan. 

II. 
Don Magín de Castro, Subdelegado da BataJ la 

O. Manuel Aotoo, Admiaistrador de Carolinas 0 rí \ 
cidentales: D, Minu^l Librea, id. de Oa?ite: 0, ^ 
Maauel Morlia», id. de Miadoro: O. Miguel E ^ ' 
guer, i i . de Oagayan. 

P. 
Don Pedro Herrera, Adniioístrador de Nagj, 

Orientales, 
R. 

D. Rafae1 Gaadolfo, Admiaistrador da BataQ^or 
D. Ramón Montero, id. da Oottabato: O. Ramijjbií 
Reyes, id. de Camarines. D Ramoa Saoc'aez, j 
de Paogasioan: D. Ricardo tflul er, id. da Zicak 
bs: D. Ricardo Tuesta, Sub l^l^gado da Bilacj 5 i j 

T. 
Don Tomás Olavarrieta, Aim'oiitrador de Tayabi, 

DJQ Vioeote Mariner, admiaistrador da 
D. Vichóte da! Prado, id. de B»8iian. 1 

Manila, 29 da Abril de 1997.—Rafael Comed 
cole 
6.a 
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O í LA M. N. I . Y S. I i . CtODAO Dg MA.NILA. 
Ea virtud de lo dispuesr-o por el Ilaat 

simo Sr Alcalde de esta Ciudad Vice-Fresidel 
del Exo no. Ayuntamiento de la misma, en 
creto de eita fecha se h i señalado el dia 
del presenta mes k las 10 da su mañana, pi^ 
contratar ea páblioa snba^ta la recaudación 
impuesto creado para a u x ü ü r á los fondos di ^ 
tinados al abastecimiento de agaas, oonsisteo^ 
ea la cantidad de dos veiuticiaco céatímof 
peso por cada kilo da carne de cerda, vacm^ 
lanar y cabrio da las reses que se liaipieu e ^ 
destino al abastecimiento público, por el térmi ̂  
de tres años á contar desde el dia l .o da Jfl| 
del presente, hasta el 30 de Junio de 1900, ( 
entera sugeoióu al pliego de ooadiciones que^ 
oontinuaoión se i aserta. ^ 

El acto del remate tendrá lugar ante la Jan ^ 
de Almonedas de la Excma. Corporación MUÜÍ!JS 
pü , en la Sala Capitular da las Casas Gonstsl^ 
ríalas, el día y hora antas espresadDí. 

Maaila, 6 de Mayo de 1897.—Barnardi 
Marzano. 
Pliego da coadiciones qua redacta el Excelei 

simo Ayuitamieato de esta Ciudad, para w i m 
tratar ea subasta pública la recaudación ^ 
impuesto de das veiaticinco oóatiaioi de \>r 
por cada kilo de oarae de cerda, vacuna, | 
nar y cabrio de la i reses que se limpien1 
la Casa-matadero para el oonsum) da esta Q* 
dad, cre*do para ^auxiliar á los f ondos dastiiL 
dos al abastecimiento de aguas, por el térmiftl j 
de tres años, á contar desde ei día l .o de 3%]^ 
del preseate a ñ j de 1897 hasta el 30 deJife 
nio da 1900. 

1.a Se arrienda la recaudación del impuei 
da dos vaintioiaco oéitimas de paso por oa tíft 
kilo de carne de cerda, vacuna, laaar y cabfí 
da las reses qae se iimpiea ea la Casante 
tadaro para el consumo de esta ciudad, o tdt i 
para auxiliar á los foalos destinados al abai^ 
tecimleato de aguas, por el término da 111 6̂ 
anos á contar desde el dia l .o de Julio Hite 
presente año de 1897, hasta el 30 de 
de 1900. K 

2. a tíl tipo para el arriend) será eap^ioí 
gre^ióa asseadaute el de la can idad de ^ 
cientos seteata y naeya mil pesos ea el trie01'1! 

3. a E l caatratísta cobrará á los duef ío í j^ 
las raies vacunan da cerda, laaar y o ^ i a 
qae sa matea para ei coníum), ea la Ciil% 
matadero, dos veiatíciaco oéit'.oi í-! da pei^ 
cada kilo de oarae que reauica despuei " ^ l 
limpias; entendiéndose par resei limpias US 
canas sin piel, pezuñas, cola, sangre, pa^^ 
intestiaos, vejiga, brgaaoi geaitales y la c t i * S 
omoa^ sb "s ^uSsilí .B>3r# iodiüm 9 

c 
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, de 86301 y lengua, y los cerdoi sin 
"KJa, pana» inteítinos y vejiga, pues todo lo 

^ 9 debe comiderarie como caroe. 
^ a Será i de cuenta del coatratista teaer 

ja Casa^matadero las romanas 6 básculas 
(¡L pesar las carnes, no debiendo bajar es-

b^y Qumaro de cuatr-j para efectuar 
paso coi la prontitud necssaria y p%ra qie 
ae demore la calida de las ornas para 
expendio en los mareados, quedando obligado 

aaineotarIas hasta el núuero qua se coa-
¿¡óe neoesarlo, á juicio del flr. Regidor las 

frvLor de la Casa-matadero. Será obligaoióa 
del oontratiata alunbrar ooQvaníeata 

el sitio destinado en la Caía-matadero 
mjL el peso é inspacjiáa de las carnes, con 
cj j lüfies que estima neess^rias el Sr, Ra-

¿or Inspeotor del estableoimiento, 
g.a Será así mis nao oblig ación del contra 

a l̂ta elegir el persoaal necesario p*ra pesar 
l carnes y íioilitar moz m para las opecai 

de llevar la carne al paso y volverla 
colocar en los colgadores. 

3i]|6.a El paso de las carnes, tanto de cerdo. 
mo vaca, lanar y cabrío, se hallará termi". 

^lio á las 5 en pauto de la mañaia . 
7,a Se autoriza la matanza en casas par 

jalaras para el consumo de sus propios dua 
1158, de carneros, ovejas y cerdos, prévio re-
4)D0CÍmiaüto del Inspector Veteriaario y pagi 

a 1 contratista de los d8rech)S del impaesto da 
P^i veintioinoo céxtimos da peso por cada 

jlo de carne. 
^ Sa SI oontratísta, deberá proveerse de l i -

talonarios impreso] para expedir los re* 
03 ibss de que trata el are, anterior, y los que 
cu jbs librar á los daefíos de las rases que se 

Bpien en la Casa-matadero los cuales debaráa 
mll&í marcados préyianente con un sello en las 
^Üoiaas muuioipates, quedaado obligado el cons 
'8&tiita á entregar measualmeate los talones 
ue acuaderaados en ia Secretaría del Excmo. Ayun-
. miento, para su arohivo. 

5.a El contratista podrá elegir las perao-
^ss que naeeslte para el mejor servicio en la 

trata y dará conocí niento de sus nombres 
circunstancias al Excmo. Aya atamiento, para 

r^os se les expidan los corraspondieates nom 
mnientos. 

'el1 10. Sa prohibe terminantemente íotroducir 
chtüQ en esta ciudad de los pueblos intiedia* 

01, para el expendio público ó para el oon« 
de sus mismos dueños. L a s contraven-
quedarán incursos en la multa de oinco 

veiaticiaco pesos con pérdida de la carae 
V [le introduacan clandestinameote, que se des-

stlíbará á. los estableoimientos da beieficancia, 
^ I reconocida por el laspeotjr Veterinario ra» 
faltase en buen estado, sin perjiioio de sa-
9 iñíacer los derechos que correspondan al coU"» 

fwista. 
11. Para evitar que en los marcados del 

8̂ Nio municipal se expendan carnes proaelan-
de matanzts olaniastinas que hayan dejado 

^ ,a^8^c6r el impuesto de dos vaiatícinco cóa-
•̂ os de peso por cada kilo, da conserge da 

Casa-matadero, estampará un sello al dorso 
¡ ¡ss papeletas que hoy existen y que acre-

0 el pago de los derechos de mataLza, 
ômo jugtifiaante de que la carne qua se con-
7^ á los raercados, hau satiafeobto también 

impuesto. 
La cantidad ea que se remate y apruebe 

orneado se abonará precisamente por el 
pat ina en la Tesorería del Eximo, Ayun-

f^euto por mensualidales adelantadas, dentro 
^ 'os primaros ocho días de cada raes. En 

de que transcurridos los citados oaho 
no cumpliese el contratista con su obli< 

m i 

fieu'^l 

ubi* 

3 

a, 88 reCau^ir^ ^ cantidad que adeude del 
^P r̂te de la fianza, debieado la misma ser 

Beita por dicho contratista en el improro-

gable t é m i n o de q lince dias. y de no 
vanfioarlo, se reacialirá el ooitrato bajo ¡ las 
bases establecidas en ia rejla 5 a da la l as* 
tracción de 27 de Febrero da 1855. 

13. La subasta se celebrará par pliegos 
cerrados, arre^láalosa las propone caes al mj< 
délo que sa insertará á coatinaación. 

14. Para ser admitido á licitación, dabará 
acompañarse á la proporción y por separada de 
ella, documento de depósito en la caja de áic'io 
nombre á cargo de la Tesorería oaitral de Ha* 
cieada 6 ea la .Tesorería leí Ex imí . Ayun-
tamieato, de la caatidad da trece mil nov^ 
cientos clnoueata pesos ejuivaleate M 5 . p § 
sobre la totalidad del servicio. 

15 S e g l i vayan racibiéadosa los pliagos 
y calificándole las fianzas ia licitación, el Pea* 
sidante dará ?iúmaro ordinal á los adooiisiblas, 
haciendo rubriaar el sobrescrito al interesado. 

16. U a vez racibilos los pliejas no po-* 
drán retirarse baj i prerextti algmo, qiedaado 
sujetos á las consecuencias del escruúaio. 

17. E i la hora pre:iaa que señala el plieg) 
d? ooniicioae*, se dará priaiipio á la apa1 
tura y escrutinio de las proposiciones por el 
órdan da su numeracióo, leyóadolas el Fresi-
dente en alta v >z f tonaado de cada un i da 
ellas nota el actuario. 

18. Si hubiese t'po reservado/ se pubiícirá 
también acto coatínuo y tanto ea eUe caso 
como e i el de ser emoeilo dicho tipo, el re
mate se adjudicará al m ĵor posto?, haciead) 
en alta voz la coapeieata deslaracióa el Pra-
sideate á reserva sin embargo da la aprobs-
oión del Eccmo. Ayaatamía ato. 

19. Si resultasen empatadas dos ó mis pro
posiciones qae sean las mas ventajosas, se abrirá 
licitacióa varbal por un corto término qaa fi 
ja rá el | Preaidaute, solo entre los autoras da 
aquellas, adjudicándose el remate al qua mejora 
más sa propuesta, Ea el caso da no qaarer 
mejorar nioguno da los qua hicieron las pro
posiciones que resaltaron iguales, ta hará la ad 
judicacióa en favor de aquel, cuyo pliego tanga 
el nú aero ordinal menor. 

20. No se a d m l t r í n recUmaoioaes ni ob< 
ser racionas de ningúa gáiero, relativas al todo 
ó á aiguaa parta del acto da la subasta si 
no para aata el Examo. 8r. Gabaraador ge
neral, después de celebrado el remata, con las 
apelaoioaes qae la ley oo aceda. 

21 . Finalizada la subasta, el Presidanta exi"» 
girá dal rematante que endosa en el acto, á 
favor del Exorno. Afuntamiento y coa la ex 
pticacióa oportuaa, el docummto da depósito 
para licitar, el cual no se oaaoalará Insta tanto 
que se aprueba la subasta y ea su vista sa 
oscriture el contrato. 

22. Los demás documentos de depóiito, serán 
devueltos sin demora á los interesados. 

23. El contratista, se añanzirá á sati«facción 
del Escmo. Ayuitaniento en la cantidad íi que 
ascienda el 10 p g dal total dal arriendo ea qua 
se le notifique eŝ e servicio. 

24 A los ocho dias de notiñaado al contra
ía aprobacióa de la fiaaza qae proponga, deberá 
entregar la escritura de obligación otorgada, me
diante cuya entrega le será devuelto el documento 
de depósito. 

25. Se admitirá como fianza, metálico en da-
pósioo en la Caja de dicho nombre á cargo de 
la Tesorería central da Hacienda ó en las cajas 
de la Tesorería del Exsmo. Ayuatamienso. 

26. El contratista podrá subarraadar el arbi
trio si así le conviniese, paro entendiéndose que 
el Ayuntamiento no ooatrae compromiso alguno 
con los subarrandadores si los hubiasa, puesto 
que tod ts los perjuicios que por tal subarriendo 
resulten al arbitrio, será responsable d ract«mente 
el contratista, no obstante da qua aquellos púa 
dan reclamar contra este lo qua á sa derecho 
convenga. 

27. No tendrá efecto la subasta mientras no 
sea aprobada por el Exorno. Afuntamiento y se 
halle extendida lá escritura de coligación. 

2S. Si á pesar de las proceden es oon* 
dlcionas, faltase ei contratista al exacto cum-
p!tmiento de lo estipulado, se procederá á la res
cisión del ooatrato y á ejeoatar el servicio por 
cuanta y riesgo del mlimo, haciendo uso da la 
fi*nza en garantía y al embargo da Oieae* sufi
cientes coa lo demás prevenido en la íoscrucc óa 
de 25 de Agosto de 1858, exigiéadole adera 
los daños y perjuicios qae por su morosidad na-
b ese ongioado. 

29. Según lo preceptuado ea Real órden d i 
18 de Octubre de 1858, el Ayuatamieato sa re
serva el darecho de rascindir este contrato t i asi 
coaviniese á sus interesas, prévia la indemiiza> 
ció o que marcan las leyes, 

30 Los gastos de la subasta, el otorgamiento 
da las eicr.turas, las copias y tostimmios que 
sean necesarios sacar, serán da oamtadal remata ata, 

31. El Ayuntamiento se reserva el darecho de ' 
prorrogar este contrato par seis maies, si así con-v, 
viniese á sus intereses. 

Cláusula adíoionai' 
Si el Ayuntamiento essimasa procedente por 

con/enir así á sus in te resenudi f i j a? el todo ó 
parta da tas bises da este plieg) de joadicioaei, 
se reserva el darecho de acordar con el contra
tista el nuevo t po anual del arriaaio bajo U 
garantía otorgada y fianza que corresponda, y 
si no resaltIra, acuerdo eatra ambas partes, qua-v 
dará rescindido el ooatrato, sin qae el ooatrausta ' 
tenga daracho á indemnización alguna. 

MODELO 

Don N . . . , N . . . . vecino 
coa cédula personal de. . . 9 oíase, oírea© 
tonar á su cargo ia recaudación dal impuesto 
da dos veinticinco céntimos de peso sobre oada 
k lo de carae da oerda, vacana, lanar y cabrío 
que se limpien en la Casa-matadero para el 
consumo de esta ciudad, creado para auxiliar 
á los fondos destinados al abastecimiento de 
aguas por el término de tres años á contar 
desde el dia l.o de Julio del presente aSo 
de 1897. hasta el 30 de Junio da 1900, por 
la cantidad anual de pía. . . ° , (en letra y 
númaro) y oon entera sujeción al pliago de 
condiciones públicado en el mim. . . . de la 
Gaceta oficial y propone ia íunz i definitiva ea. . . « 

Manila. . . . de . . . , da I89. , . 

Manila, 6 de Mayo da 1897.—Es oopia.c=tEl 
Secretario, Barnardíno Marzaao. 

E l Comisario de Guerra Interventor del Hospital 
militar da esta plaza. 

Hace saber: qae teniendo que contratar en vú> 
tud de órden superior por el termino de dos a&os 
y un mes más si así conviaiese La adquisición y 
entrega de los viveros y artículos de inmediato 
consumo necesarios en el Hospital militar Central 
da esta plaza y sus dependencias anexas, asi 
como el provisional de M date durante dicho pe
riodo, sa convoca por el presente á una pública 
y formal licitación que tandra lagar el dia 9 do 
Junio próximo venidero, á las diez de sa mañana 
en la oficina de esta Comisaria, sita en ei ex-» 
presado Hospital con sujeción ai pliego de candi * 
oiones que se halla da manifiesto todos ios días 
no feriados de nueve á doce da la mañana y d* 
cuatro á seis da la tarde en la citada dapeadenoi* 
y al de precios límites qua se publicará oportu
namente. 

Las proposiciones estarán redactadas en papel, 
del sello lO.o con arreglo al modelo adjunto 4 
irán acompañadas de las cartas de pago del da— 
pósito correspondiente para licitar. 

Manila, 4 de Mayo de iS97^==A¿aSiin 
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MODELO D E PROPOSICION. 
Don N. N. veciso de . . . . calle de . , . EÚ-

aaeio . . . enterado del anuncio pliego de eondi-
•iones j de precios limites para contratar por el tér-
mifiode dos afioi y un mes más, si así oonyiníeie, 
la adquisición y entrega de los viveres y artículos 
4e iomediato consumo, necesarios en el Hospital 
militar Central de esta plaza y sus dependencias 
anexas así como el proTisional de Matate durante 
dicho periódo, se compromete á tomar á su cargo 
«1 seiTicio correspondiente á tal grupo (en letra) 
por los precios límites marca des (ó con la rebaja 
del tanto por ciento sobre su total importe). 3 

Fecha y ñrma del pioponente« 

10 de Mayo de 1897 
8fil .wt -r . - - , *n¿*M eb alstn 

Gaceta de Manila—Núm. 138 

Edictos 
n Joaquín María Becerra y Alfonso juez de x.a 

instancia dei partido judicial de Nueva E c j a . 
Por c' presente cito llamo y emp azo al proce

sado ausente Ramón Ignacio cuyas circunstancias per* 
sonales se ignoran para que en el ¡érmino de 30 
«fías contados desde la publicación de este edicto 
en la Gace a oficial de MsnÜa se presente en este 
juzgado á responder de los cargos que contra el 
mismo resu ta en Ja causa núm. 5268 por lesiones 
que de hacerlo asi Je oiré y administraré justicia y de lo 
«contra ío su tanciaré la causa por ausencia y rebeld a. 

Al mismo tiempo en nomb e de S. M. el Rey 
{q. D . g.) exhorto y requ ero á todas las autorida
des tanto civiles como militares y á los egentes de 
po icia judicial para que se s'rvan practicar ac 
tivas di'igencias en busca de dicho procesado y caso 
de ser habido me los rem tan á este juzgado. 

San Isidro, 3 de Mayo de 1897.—J. IVLa Becerra. 
«=Por mandado de su Sría, , Cecino Mendoza, Alejo 
Encarnac ón. 

Por el presente cito llamo y emp'azo á los proce
sados ausentes Alejandro Can al Pablo Salvador y 
Solero /galabia cuyas circunstancias personales se 
ignoran para que por término de 30 dias contados 
desde la publicación de este edicto en la Gaceta 
oficial de Manila se presenten en este juzgado á de
clarar en ia causa núm. 6377 por hurto que de hz-
cerlo asi e oiré y adm nistraié justicia y de Jo con* 
trario sustanciaré 'a causa por ausencia y rebeldia. 

A l mismo tiempo en nembre de S. N . el Rey 
(q. D . g ) exhorto y requiero á todas las suton-
dsdes tanto civiles cemo militares y á los agentes 
de la po icia judica) para que se sirvan practicar 
activas di'^gencias en busca de dichos pr« cesados 
y caso de ser habidos me los remitan á este ju2gsdo. 

San Isidro, 5 de Mayo 1897.=?. M.a Becerra.— 
Por mandado de su Sría , Cecilio Mendoza, A ejo 
Encarnación. 

Por e' presente cito llamo y emplazo al processdo 
ausente Tcmés Diaz cuyas orcusstancias perscnalcs 
se gnoran para que por el término de 30 dias con
tados desde 'a pub ic ción de este edicto en la Ga* 
ceta oficia* de Manila se presente en este juzgado á 
responder de los cargos que contra el misar o resulta 
en la causfi núm. 4719 por hurto y falsificación que 
de hacer o así le oiré y administraré justicia y d é l o 
contrario sustanciaré Ja causa por ausmeia y rebe dia. 

A l mismo tiempo en nembre de S. M. el Rey 
(q. V . g.) exhorto y requiero á todas las autoridades 
tinto civiles como militares y á los agentes de la 
poi c a judicial para que se sirvan practicar activas di»-
ligencjas en busca de dicho procesado y caso de ser 
h^b'do me los emitan á este juzgado. 

San Isdro 5 de Msyo de 1897.a» (• M.a Fecerra.= 
Por mandado de su Sría , Cecilio Mendoza, Alejo E n 
carnación, 

For el presente cito ils-mo y emplazo al pr cesado 
ausente Guilt imo de os dantos por hurto cuyss cir-
curstancías personales se ignoran para que por el tér* 
m no de 30 dias contados desde ia pubicación de 
ests edicto en ¡a Gaceta oficia de Man ía se presente 
en este juzgado á responder de los cargos que con
tra el mismo resulta en la caisa núm. 26 del 95 
por hurto que de hacer'o asi le oiré y administraré 
justícij? y de lo contrario sustancialé la causa por 
ausencia y rebelóla. 

A) mismo tiempo en nombre de S. M. el Rey 
{q. D . g.) exhorto y requiero á todas las autoridades 
tanto c vies como m litares y á os agentes de ta 
policía judicial para que se sirvan practicar activas di-
ligenc as en busca de dicho procesado y caso de ser 
habido me íes remitan i este juzgado., 

San Isidro, 5 de Mayo de 1^97.^ J. M.a Becerra.— 
Por mandado de su Sría., Cecilio Méndez?, Alejó En« 

Carnación o. 

Por providencia dictada por el Sr. juez de i . a 
íns tnc ia de este partido en la causa núm. 6092 
contra Nicolás Jalavera y otro por homicidio se con* 
voca á Benigno Mendoza vecino de San Miguel 
(Bulacán) para que por e' término de 8 dias se pre
sente en este juzgado á prestar declaración de dÑ 
cha causa y deducir la acción que le compete como 
pár ente próximo del interfecto Alejandro Mendoza 
apercido que de no hacer'o se le pararán los perjui
cios que en derecho haya lugar. 

San Isidro, 4 de Mayo de 1897.—Cecilio Mendoza. 
Alejo Encarnación.—V,o B.o, Becerra. 

Por providencia dictada con esta fecha por el Se
ñor Juez de x.a instancia de este partido judicial de 
Nuevi Ecija en la causa núm. 140 contra Floren* 
tino Gamb a sobre ha' anamiento de morada tentativa 
de violación lesiones hurto de 3 carabaos y sustrac
ción de documentos se convoca al testigo ausente 
Bernardo Domingo vecino de Cabiao de esta provincia 
para que en ei término ¿js 8 dias contados desde la 
pubücac ón de este edicto en la Gaceta o ñ c a l de 
Manila se presente en este juzgado á prestar de-
c'aración en la mencionada causa apercibido que 
de no hacerlo se le pararán os perjuicios que en 
derecho hubiere lugar. 

Dado en San Isidro á 5 de Mayo de 1897.—Ceci
lio Mendoza, A'ejo Encarnación — V o B.o, Becerra. 

Por providencia dictada por e1 Sr. Juez de 1 a ins
tancia del partido judicial de Nueva Ec i ja en la causa 
núm. 6165 contra Juan García por infidelidad en ta cus
todia de presos se convoca al fugitivo Eleno Taz y 
el teniente primero que fué del barrio de Buenavista 
del pueb o de San Juan en el año 93 Gregorio Ani
ceto para qu * en el térm no de 8 dias desde !a pu» 
bl cación de este edicto en la Gaceta oficia* de Man la 
se presenten en este juzgado a declarar en la citada 
causa bajo apercibimiento que de no hacerlo se les 
pararín os perjuic os que en derecho haya lugar. 

San Isidro, 4 de Mayo de 1 8 9 7 . « C e c i l i o Mendoza, 
Alejo Encarnación —V.o B.o, Becerra. 

Por auto dictado en Ja causa núm. 4719 contra José 
Fernandez y otro por hurto y falsificación por e) Se
ñor juez de i .a instancia de' partido judica1 de Nueva 
Ecija se convoca á la ofendida Anastacia V ctorio y 
al testigo Gregorio O. Venanc o O iveros vecino que 
fué de Zaragoza de esta provincia para que por el 
término de 30 dias contados desde la publicación 
de este edicto en la Gaceta oficia1 de Man>la se pre
senten en este juzgado á declarar en Ja citada causa 
b*]0 Í perebimiento que de hacerlo se les parí;r¿n 'os 
perjuicios que en derecho haya lugar. 

San Isidro, 5 de Mayo de 1897.—Cecilio Mendoza, 
A'ejo Encarnación.— V.o B.o, Becerra. 

Por auto dictado por e' Sr. Juez de i .a instancia 
del pjrtido judicia' de Nueva Ecija en la causa nú
mero ; 6 de! 95 contra Guil ermo de 'os Santos por 
hurto, se convoca al testigo Lomingo Feliciano para 
que ene' térmi-o de 8 diss desde a publicacón de 
este edicto en la Gaceta oficial de Msni a se presente 
en este juzgado á declarar en la citada causa bajo 
spercib miento que de no hacer'o se Je parará los per
juicios que en derecho haya lugar 

S in Isidro, 5 de Mayo de 1897.—Cecilio Mendoza, 
A ejo Encarnación.— V o B o, Becerra. 

Por providencia dictada por el S? Juez de 1 .a ins
tancia de este partido judie al de Nueva Ecija en 'a 
causa nt m. 56I3 contra Vicente Constannno por rapto 
se convoca á la msdre de1 refer do procesado V cente 
Constantino cuyo nombre se ignora para que por el tér
mino de 8 dias contados desde la publicación de este 
ed oto en la Gaceta oficial de Manila se presente en 
este juzgado s cec srir en dicha causa bajo apercin-
miento que de no hacerlo se fe parará el perjuicio 
que en derecho" haya lugar. 

San Isidro, 3 de Mayo de 1897—Cecilio Mendoza, 
A ejo Enrarnación.—V.o B.o, Becerra. 

Don Francisco Barrios y ANarez, Dcctor en Derecho civil 7 Cañó* 
nico Jaez ¿e primera instancia en propiedad de e&ta previccia 
de Caplz etc. 

For el presente cito lltmo y emplazo B\ procesado eusente 
Pedro Marisco (a) Usa para que en el término de 30 dias coropazca 
ante este Juzgado ó en su Cárcel á CODtestar á los cargos que 
le resultan en la ctusa núm. 163 por incendio y robo bajo aper
cibimiento que de lo contrario seiá declarado rebelde y parSndole 
loa perjuicios que en derecho hubiere Ingar 

Dado en Capiz á 28 de Abril de 1S97,—Francisco Barrios.*. Por 
mandado de su Sria., José N>. García. 

Don Eduardo de Illama Sánchez de Varga», Jaez de primera ins
tancia de esta provincia de B»tengas 

Por el preaente cito llamo y emplazo á Gil Pardillo 7 nn lla
mado Benito, vecino de Morón cuyas seBas se ignoran para qne 
den ro del téimino de 30 dias á contar desde el en que tenga 
lugar la inserción de esta requisitoria en la Gaceta oñeial de 
Manila comparezcan ante este Juzgado ó en las cárceles de esta 
Cabecera á responder tobrs los cargos que los resoltan en la 
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cauta núm. 90 qne£ se les ligue por homicidio y aseñ^ 
apeteibidos qne de no verificarlo dentro |del término fijado sjj 
declarados rebeldes los perjuicios coasiguientes. 

Al propio tiempo ruego á todas las autoridades asi civiles ^ 
militares procedan á la prisión de los repetidos procesados j 
conducción á estos cárceles caso de ser habidos. 

Dado en Balaoga 5 de Mayo de 1897,—Eduardo de Illama.«,f 
mandado de sn Sría, Pablo de Dalananbayan. 

Per providencia dictada por el Señor Juez de primera instjj, 
de esta provincia de Camarines Súr. en la causa núm. 39 que 
halla instrnvendo de oficio en este Juzgado por el delito ( 
harto sin reo se cita llama y emplaza á Remigio Tatagtag ^ 
tural de Bato y vecino de Sibong asi como al duefio | 
una caraballa que fué sustraída de una finca de Cansip i 
pueblo de Bula para que dentro de 15 dias á contar d|( 
la publicación del presente edicto en la Gaceta oficia} , 
Manila comparcieron á este Juzgado á declarar, en dicha cq 
najo apercibimientp que de no verificarlo dentro de dicho t| 
mino, le pararán los perjuicios á qne en derecho hubiera lugtĵ  

Dado en Mueva Oáceres á 4 de|Mayo de 1897.—Cesar López4 

Por providencia dictada por el Sr. Juez de la instancia 
esta provincia de Camarinee Súr en la cansa núm. 9 del pres* 
afio que se Instruye por robo se cita llama y emplaza al ^ 
tigo ausente Claro Selez natural de Nabna de este partido ' 
dicial para que dentro del téamino de 9 dias contados deid 
publicación de este edicto en la Gaceta oficial de Ma 
comparezcp en este Juzgado á declarar en dicha causa 1¡ 
apercibimiento que d? no verificarlo en el citado plazQ 
pararán os perjuicios que hubiere lugar. 

Dado en Nueva Gáceres á jo de Abril de 1897.—Cesar Lópe^ 

Mi 

D 

Por providencia dictado por el Sr. Juez de I a instancia det 
provincia de Camarinez Súr en la causa núm. 3880 del 1 
de 1 Í 9 4 por homisidio y lesiones se cita llama y emplaza at ( 
tigo ausente Cresintino Montes vecino que icé del pueblo 
Sagñay d" este partido judicial para que dentro del término h" 
9 dias contadi s desde la publicación de este edicto en la Gâ  jfá 
oficial de Manila comparezca en este Jnzgado á declarar en dj 
causa bajo percibimiento que de no verificarlo en el citado pl 
le pararán los perjuicios que hubiere lugar. 

Dado en Nueva Cáceres á 30 d Abril de i897.=Cesar Lópeíji f 

— = — Olí» 
Don Eduardo Máselas Rodríguez Capitán de Infantería primer IJ ^ ̂  

dante de la plaza y Juez instructor de la sumaria que se dj HL 
contra los soldados de la brigada de tropas de AdminislM»* 
Militar León Antonio Cruz, N.comedes Gopio de la Cruz. Apolpl̂  
Dolonguin Monola, isaaC Coneención Reyes y Pedro Ramos \ ^ 
grit, por la folta grone de i.a deserción. ' 

Por la presente rtquisitoria llamo cito y emplazo á dichos t BlOI 
viduos cuya naturaleza y señas personales de cada una soa oi (t 
siguientes. Apolonio Dolonguin hijo de Eugenio y de Mareosa m 1 
ral de Bonnan provincia de Bataegas soitero de 21 sfios de e 
su estatura un metro 588 milímetros fuá declarado soldado | ice» 
fugo en 22 de Octubre de 1895 su pelo es negro cejas idem ¡^fA 
pardos nariz chata y un señas particulares Pedro Ramos hijo . 
Eduardo y de Maria natural de Batangas soltero de 26 añoi tm 
edad su estatura un metro 610 su pelo es negro cejas idem ojeg Dip( 
dos nariz regular color trigueño y seflis particulares m.a cici JQJ-; 
pequeña en el carrillo derecho Isaac Concepción hijo de Juan y . 
Angela natural de Nasugbú provincia de Batanges soliero de 
años de edad su estatura un metió 690 su pelo negro cejas \i |]a£ 
color mcreno ojos pardos nariz chata barba cerrsda y un 
particulares Nicomedes Gapio hijo de Juan y de Ciriaca n« 
de Pineda provincia de Manila so tero de 23 años de edad za eijr'f * 
tura un metro 640 el pelo negro cejas idem color moreno barbail¡¡(5n 
guna y un señas particulares León Antonio hijo de Feliciano y . . L 
Alfonza nfttural de Pineda provincia de Manila soltero de 21 
de edad su estatura un metro 660 su pelo negro cejas idem color 
teño baiba nada y un señas particulíres para que en el término 
30 días contaden desde la publicación de esta requisitoria en la 
ceta oficial de Manila comparezcan en la residencia oficial de 

ED 
nioel 
que 

juzgado sito en la Sargento Mayor de la Plaza ó en las oSdBer 
de su Cuerpo para responder á los cargos que les reíultan ea 
citada sumaria en la inteligencia de que si no lo verifican eo 
p'azo señalado serán declarados rebeldes parándoles el perjuicio 

haya lugar. 
A su vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.) exhorto y 

qnitro á todas las autoridades tanto civili s como militares y 
po'icia judicial .para que practiquen activas diligencias en busd 
las referidas procesados y en caso de ser habidos los remitai 
calidad de presos con las seguridades necesarios á los puntos ti 
indicados y á mi disposición pues en lo tengo acordado en dil 
cia de ette dia. 
f Dado en Manila á 7 de Mayo de i897.'=-El Juez ¡nstn| 
Eduardo Masciae. 

Don Eduardo Máselas Rodríguez Capitán de Infantería i.eri 
dante de la Plaza y juez instructor del «Xpediente que sf 
gue contra el soldado de la brigada de Tropas de Aimioi 
ción militar Mateo de los Reyes Alarcon por la falta Ji 
de primera deserción verificada el dia 31 de Enero del actusll 

Por ¡a presente requisitoria llamo cito y emplazo á dicb» 
dividuo hijo de Julio y de Juana natural de Bí langa* rrortl 
de Bataan soltero de 21 años de edad de oficio músico SI 
tatura 1 metro 603 milímetros y sus señas personales son 
siguientes pelo negio cejas al pelo ojos negros nariz chata M 
ningana color moreno t t é filiado como quinto para el reeop 
de 1895 para que en el breve plazo de 30 dias eonS 
desde la publicación de esta requisitsría en la Gaceta 01 
de Manila comparezca en la residencia oficial de este imí 
sito en la Sargentía Mayor de la tiaza ó en las oñcitd 
su cuerpo para responder á los cargos que le resultan ea I 
cho expediente en la inteligencia de que si no lo verifie» 
el plazo fijado será declarado rebelde parándole el perjuicio! 
haya lugar. 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. g,) e%V\ 
y requiero á todas las autoridades tanto civiles como 
y de policía judicial para que practiquen activas diligeoci'' 
busca del referido procesado 7 caso de ser habido lo re* 
en clase de preso con las seguridades convenientes á lo» 
mencionados pues asi lo tengo acordado en diligencia de e»te 

Dado en Manila á los 7 dias del mea de Mayo de W 
E l Juez instructor, Eduardo Maclas. 
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